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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE BILBAO

   CVE-2015-6529   Notifi cación de resolución en pieza ejecución 63/2015.

   Doña Begoña Monasterio Torre, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 1 de Bilbao 

 Hace saber: Que en autos pieza ejecución 63/2015 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancias de Doña. María Ángeles López Bilbao contra Instalaciones Digitales Globales S. L., 
News de Telecomunicaciones, Sagarlea Telecomunicaciones S. L., Servicios 2004 Telecomuni-
caciones SL., Servitel Phonred S. L., Shopping List S. L., Star Red Phone S. L., Star System de 
Gestión S. L., Unicontac 2011 S. L., 2004 Redcom Vizcaya S. L. y 2007 Redes y Comunicacio-
nes S.L sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 1. Se acuerda la ejecución defi nitiva de sentencia de fecha 22/12/2014, solicitada por Ma-
ría Ángeles López Bilbao, parte ejecutante, frente a Servitel Phonred S. L., Star System de 
Gestión S. L., Neuss De Telecomunicaciones, Unicontac 2011 S. L., Shopping List S. L., 2004 
Redcom Vizcaya S. L., Servicios 2004 Telecomunicaciones, Instalaciones Digitales Globales S. 
L., 2007 Redes y Comunicaciones S. L., Star Red Phone S. L. y Sagarlea Telecomunicaciones 
S. L., partes ejecutadas. 

 2. La ejecución se despacha por la cantidad de 29.704,72 euros de principal y la de 4.752,00 
euros para intereses y costas, sin perjuicio de su ulterior liquidación. 

 3. Notifi quese esta resolución a las partes, a la representación legal de los trabajadores de 
la empresa deudora y al Fondo de Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el 
proceso (artículos 252 y 23 de la US). 

 Lo acuerda y fi rma S/Sª. Doy fe. 

 Firma magistrado, 

 Firma secretario judicial, 

 Y para que le sirva de Notifi cación a 2004 Redcom Vizcaya S. L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 
anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga fi n 
al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Bilbao, 22 de abril de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Begoña Monasterio Torre. 
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